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ªi�e Enero de 2019 y toda vez que se 
cí n documentación que para tal efecto 

a te or Ley General de Desarrollo Forestal 

el Decreto que expide la Ley General de 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 
fracción XVI de la LGDFS publicada en el 

018, 115 de la anterior LGDFS publicada en 
ro de 2003, así como 40 fracción XXXIII del 

dio Ambiente y Recursos Naturales; con el 
es para el titular de aviso de plantacion forestal 
RN.03.FS.RIP.- 2794/15 de fecha 05 de Junio 

rPredio, Delegación PoliticafMunici · de Folios Folio 
lidentifícación, Producto, Especie. ombre común, solicitados inicial 
icantidad que ampara y Unidad de Med' a 
'Predio Innominado ubicado en e!Ejid Rincon de Negros' 25 
y sus Anexos., Alto Lucero de 
F-30-009-INN-002115, Hojas. Ch. 
(Palma camedor), 25.000 Toneladas 

Tramites subsecuentes 

Folio: 

Lugar: 

Veracruz 

Bitácora: 

30/G1-0400/01119 

SGPARN.031F.S.N.F - 0747/19 

Fecha: 

07 de Febrero de 2019 

Oficio: 

Solicitud 

forestales 

.fCIUTAAfA Ol MíOIO AMaJl'HlE Y 
O((VlltO!l MATUDA\.E$ 

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 
06 de Febrero de 2020. 

conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo 
estal Sustentable publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005 

; , erá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual. 

.· Hhl'b.i' \/ . ) JU JL. 'T E N T A M E N T E 
LJ\L: . ·j_,i é.'. SUBDELEGADO DE GESTIÓ 

ESPACIO 01: CONTACTO ·PARA LA PROTECCIÓN AMBI 
\Q�ECURSOSNATURALE 

"'='- ., � 

�}ÓL. JORGE ANDRÉS SAN 
�� 

- 'º AMBIEHTl 
CON FUNDAMENTO EN LO DIS ESitOE6�f13j)�¡�IJ\4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBl#;���l81i1M!IAAoSUÑATURALES, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL TITULAR DE LA Dl:ltGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 17 BIS Y OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, PREVIA DESIGNACIÓN FIRMA EL PRESENTE EL 
SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES. 

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la 
información y presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 -----+-�--�---- Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicado en el Diario 

cial de la Federación el 21 de febrero de 2005. 

Expediente y Minutario 
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